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(Actor jun~icos  prepnrato"or) 

Propucsta moduicada dc rcglamcnto (CE) del Conscjo por cl quc sc modifica cl Rcglmcnto 
(CEE) del Consejo no 1210/90 de 7 dc mayo dc 1990 por cl que sc crea h Agencia Europca dc 
Mcdio Ambicntc y la rcd curopca de iníomación y dc obrcrvaaón sobre cl mcdio mbicntc (') 

(98/C 123/06) 

(Texto pe&ente a los f icr  del EEE) 

COM(1998) 191 ,%al - 97/0168(SYN) 

(Presentada por la Comirión con arreglo a l  apartado 2 del artínrlo 189A del Tratado C E  el 2I de 
marzo de 1998) 

PROPUESTA ORIGINAL PROPUESTA MODIFICADA 

HA ADOiTADO EL PRESENTE REGLAMENTO HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO 

Aniculo 1 Articulo r 
El Reglamento 1219/90/CEE se modificará de la si- El Reglamento 1219/90/CEE se modificará de la si- 
guiente manera: guiente manera: 

1. El aniculo 2 se modificará de la manera siguiente: l .  El aNculo 2 se modificará de la manera siguiente: 

a) El punto ii) se sustituirá por el texto siguiente: a) El punto ii) se sustituirá por el texto siguiente: 

aii) proporcionar a la Comunidad y a los Estados 
miembros la información objetiva que precisan 
para elaborar y aplicar políticas eficaces y 
acenadas en materia de medio ambiente; en 
ese sentido, proporcionar, en panicular a la 
Comisión, la información necesaria para que 
ésta pueda llevar a cabo sus tareas de identifi- 
cación, de preparación y de evaluación de las 
acciones y de la legislación en el ámbito del 
medio ambiente. La Agencia presiará asisten- 
cia en el seguimiento de medidas medioam- 
bientales mediante el apoyo apropiado con 
respecto a los requisitos sobre presentación de 
informes y por medio de revisiones inter parer 
y asesoramiento, a requerimiento de la Comi- 
sión o a solicitud especifica de un Estado 
 miembro.^. 

4 )  proporcionar a la Comunidad y a los Estados 
miembros la información objeriva necesaria 
para elaborar y aplicar políticas eficaces y 
acenadas en materia de medio ambiente; en 
e x  sentido, pfoporcionar, en panicular a la 
Comisión, la información necesaria para que 
é s a  pueda llevar a cabo sus tareas de identifi- 
cación, de preparación y de ~aluaCiÓn de las 
acciones y de la legislación en el ámbito del 
medio ambiente. La Agencia presentará asis- 
rencia, de acuerdo con sus programas pluria- 
nuales de trabajo en curso, en el seguimiento 
de medidas medioambicntales mediante el 
apoyo apropiado con respecto a los requisitos 
sobre presentación de  informes y por medio de 
revisiones inrer parer y asesoramiento, bien a 
requerimiento de la Comisión o de otras insti- 
tuciones comuniiarias o a solicitud especifica 
de un Estado miembro.. . 

b) Al principio del punto iii) sc insenará la frase -con b) El punto iii) se sustituirá por el texto siguiente: 
objeto de constituir un depósito de información 
sobre medio  ambiente,^. 
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C) El punto vi) se sustituirá por el texto siguiente: 

xvi) publicar cada cinco años un informe sobre la 
situación del medio ambiente y completarlo 
con informes de indicadores anuales;>. 

d) Se insertarán los siguientes puntos xi) a xiii): 

uxi) velar por una difusión amplia de informa- 
ción sobre el medio ambiente entre la opi- 
nión pública y, a tal fin, fomentar el uso de 
la nueva tecnología telemática para ello; 

xii) apoyar a la Comisión en el proceso de  inter- 
cambio de información y desarrollo de la 
evaluación de impacto ambiental; 

xiii) apoyar a la Comisión en la difusión de in- 
formación sobre la investigación medioam- 
biental politicamente peninente.. 

PROPUESTA hlODIFiCADA 

eiii) con objeto de constituir un depósito de infor- 
mación sobre medio ambiente, registrar, co- 
tear y evaluar los datos sobre el estado del 
medio ambiente, de elaborar informes de ex- 
penos sobre la calidad, la sensibilidad y las 
presiones que se ejerzan sobre el medio am- 
biente en el territorio de la Comunidad, de 
facilitar criterios uniformes de evaluación 
para que los datos relativos al medio ambiente 
se apliquen en todos los Estados miembros. El 
depósito de  información incluirá un registro 
de datos. La Comisión utilizati dicha infor- 
mación en su tarea de garantizar la aplicación 
y ejecución de  la legislación comunitaria en 
materia de medio ambiente:.. 

c) El punto vi) se sustituirá por el texto siguiente: 

.vi) publicar cada cinco años un informe sobre la 
situación, las tendencias y las perspectivas del 
medio ambiente y completarlo con informes 
de indicadores anuales;.. 

d )  Se insenarán los siguientes puntos xi) a xiii): 

sxi) velar por una difusión amplia de informa- 
ción medioambiental fiable (en particular so- 
bre el estado del medio ambiente) entre la 
opinión pública, siempre que sea posible en 
las lenguas oficiales de la Unión y, a tal fin, 
fomentar el uso de la nueva tecnología tele- 
mática para ello; 

xii) apoyar a la Comisión en el proceso de inter- 
cambio de información y desarrollo de la 
evaluación de  impacto ambiental y la evalua- 
ción ambiental estratégica; 

xiii) apoyar a la Comisión en la difusión de in- 
formación sobre la investigación medioam- 
biental politicamente pertinente.x 

3.  El articulo, 8 se modificara de la manera siguiente: 3. El articulo 8 se modificati de la manera siguiente: 

a) Al final del primer párrafo del apartado 1 se aíia- a) Al final del primer párrafo del apartado 1 se aña- 
dir i  el texto siguiente: dirá el texto siguiente: 

a l .  , y un representante de cada Estado de la e l .  , y un representante de cada Estado de la 
AELC y el Espacio Económico Europeo que pani- AELC y el Espacio Económico Europeo que pani- 
cipe en la Agencia como establece el Acuerdo del cipe en la Agencia como establece el Acuerdo del 
Espacio Económico Europeo.-. Espacio Económico Europeo.*. 
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b) Al final del apartado 2 se añadirá el texto si- b) Al final del apartado 2 se afiadirá el texto si- 
guiente: guiente: 

-El Consejo de administración elegirá una mesa en .El Consejo de administración elegirá una mesa en 
la que delegará decisiones dc carácter ejecutivo. La la que delegará decisiones de carácter ejecutivo. La 
mesa estará compuesm por el presidente y el vice- mesa estará compuesta por el presidente y el vice- 
presidente, un representante de la Comisión y uno presidente, un representante de la Comisión y uno 
de los miembros designados por el Parlamento Eu- de los miembros designados por el Parlamento Eu- 
ropeo .~  ropeo.~ 

c) En el apanado 3 se suprimirá la frase -excepto en c) En el apartado 3 se suprimirá la frase "excepto en 
el caso contemplado en el párrafo segundo del el caso contemplado en el párrafo segundo del 
apartado 5 del artículo 4.. apartado 5 del articulo 4.. 

d) Se suprimirá la última frase del apartado 4. d) El apanado 4 se sustituirá por el texto siguiente: 

=El Consejo de administración adoptará un pro- 
grama plurianual de trabajo basado en los sectores 
prioritarios que se describen en el apartado 2 del 
articulo 3, partiendo de un proyecto presentado 
por el director ejecutivo mencionado en el articulo 
9, previa consulu a1 Comité cientifico mencionado 
en el artículo 10 y previo dictamen de la Comisión. 
El Consejo de administración consultará asimismo 
a los agentes económicos y sociala. El programa 
plurianual de trabajo incluirá -sin perjuicio del 
procedimiento presupuestario comunitario anual- 
un anteproyecto de presupuesto plurianual.* 

e) En el apamdo 6 se susrituirá la palabra .enero. e) En el apartado 6 se sustituirá la palabra .enero= 
por rmarzo*. por -marzo*. 

6. El articulo 20 se susutuirá por el texto siguiente: 6. El articulo 20 se sustituirá por el texto siguiente: 

= l .  A mis tardar el 31 de diciembre de 2003, sobre =l.  A mis tardar el 31 de diciembre de 2003, sobre 
la base de un informe de la Comisión el Consejo revi- la base de un informe de la Comisión, el Consejo re- 
sará los avances y las tareas realizados por la Agencia. visará los avances y las tareas realizadas por la Agen- 

cia en lo que se refiere a la política global de medio 
ambiente de la Unión. 

2. La Agencia evaluará su actuación y rendimiento 2. La Agencia evaluará su actuación y rendimiento 
antes del 31 de octubre de 1999 y presentará un in- antes del 15 de septiembre de 1999 y presentará un 
forme al Consejo de Administración y a la Comisión.. informe al Consejo de Administración, a la Comisión 

y al Parlamento.n. 


